
  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE  JHON EDISON GRAJALES GARCIA 

DEMANDADO  SOCIEDAD TRANSPORTES ORO S.A.S. 

 COOPERATIVA MULTIACTIVA 
MULTISOLUCIONES 

RADICADO No. 63001-31-05-0004-2022-00131-00 

DECISIÓN Admite demanda 

 
Efectuado el control de legalidad de la demanda se observa que reúne los requisitos 
establecidos por el artículo 25 del C.P.T.S.S. modificado por el artículo 12 de La Ley 
712 de 2001. Por lo tanto, se admitirá la demanda y se resolverá sobre los demás 
asuntos que de ella se desprenden.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Admitir la demanda promovida por JHON EDISON GRAJALES GARCIA 
en contra de la Sociedad TRANSPORTES ORO S.A.S. y la COOPERATIVA 
MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES, e impartirle el trámite del proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.   
 
SEGUNDO: Como de los anexos de la demanda se desprende que la parte 
demandante remitió copia de la misma con sus anexos a las entidades 
demandadas, la notificación personal y traslado a las citadas demandadas se 
limitará al envío del auto admisorio de la demanda, tal y como lo dispone el artículo 
8 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022.  
 
El traslado se correrá conforme lo dispone el Artículo 74 del C. P. T y S. S., 
modificado por el artículo 38 de la Ley 712 de 2001.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la citada Ley 2213 de 2022, la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezaran a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 
 

TERCERO: La parte demandada al contestar la demanda, deberá allegar los 
siguientes documentos: 
 
Por parte de la Sociedad TRANSPORTES ORO S.A.S.: 
 
1. Todos los contratos comerciales y sus anexos suscritos por TRANSPORTES 
ORO S.A.S. con la COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLICIONES, que 
hagan relación al suministro de personal en misión para el cargo de CONDUCTOR, 
mismos que dieron lugar a las contrataciones del demandante.  
 
2. Todas las solicitudes escritas, formatos de requisición de personal y/u órdenes 
de pedido o servicio que TRANSPORTES ORO S.A.S. haya dirigido a la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLICIONES, y que dieron lugar a las 
contrataciones del demandante como CONDUCTOR.  
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3. Todos los documentos donde consten los reportes de tiempo de trabajo en misión 
del demandante que TRANSPORTES ORO S.A.S. haya entregado a la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLICIONES.  
 
4. Todas las hojas de liquidación con el respectivo manifiesto de carga, que el 
demandante entregaba por cada uno de los viajes (Trayectos) que realizó durante 
toda la relación laboral. 
 
5. Todos los documentos mediante los cuales TRANSPORTES ORO S.A.S. 
comunicó u ordenó a la COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLICIONES el 
retiro o que dejaba de requerir los servicios de mí representado como trabajador en 
misión.  
 
6. El organigrama de la empresa, el reglamento de trabajo y el manual de funciones 
donde consten las actividades del CONDUCTOR, así como   su asignación salarial. 
 
7. Certificar al Juzgado todos y cada uno de los rubros y valores que conforman el 
salario, prestaciones, bonificaciones salariales y no salariales, y en general todos 
los   dineros   que   por cualquier   concepto   devenguen   los CONDUCTORES en 
TRANSPORTES ORO S.A.S., bien   sean trabajadores directos o en misión, 
indicando si existen diferencias en lo que devengan estos trabajadores en razón a 
la ciudad o región donde se desempeñen. 
 
8. Certificar al Juzgado el horario de trabajo del demandante durante todo el tiempo 
que laboró como trabajador en misión en TRANSPORTES ORO S.A.S. (Incluyendo 
el trabajo suplementario y en horas extras). 
 
Por parte de COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES: 
 
1. El (Los) Acto Administrativo mediante el (los) cual (es) fue autorizado su 
funcionamiento como Empresa de Servicios Temporales para el período 
comprendido entre septiembre 26 de 2018 y julio 16 de 2020. 
 
2. Todos y cada uno los contratos de trabajo con sus anexos, otros síes, 
modificaciones, etc. que haya suscrito con el demandante.  
 
3. Los contratos comerciales suscritos entre la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
MULTISOLUCIONES y TRANSPORTES ORO S.A.S., mismos a que hacen 
referencia los contratos laborales suscritos entre la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
MULTISOLUCIONES y mí representado, y que por lo tanto forma parte de éstos 
últimos.  
 
4. Todas las autorizaciones para trabajo suplementario y en horas extras a que hace 
referencia la cláusula TERCERA de los contratos de trabajo suscritos con el 
demandante.  
 
5. Todas las hojas de liquidación con el respectivo manifiesto de carga, que el 
demandante entregaba por cada uno de los viajes (Trayectos) que realizó durante 
toda la relación laboral. 
 
6. Todos y cada uno de los comprobantes de pago y/o consignaciones de sus 
salarios y liquidaciones.  
 
7. Todos los comprobantes que acrediten los pagos y valores de aportes a pensión, 
a salud, ARL y consignación de cesantías y pagos intereses de cesantías de mi 
cliente. 
 
8. Los documentos mediante los cuales TRANSPORTES ORO S.A.S. comunicó  a  
la COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES en cada uno de los 
contratos, que  la  labor  para  la  cual  había  sido  contratado  mi  representado  
terminaba  o  que dejaba  de  requerir  los  servicios  del  trabajador  (Mi  



representado)  mismos  referidos en la cláusula SEXTA de los contratos de trabajo 
suscritos entre la COOPERATIVA MULTIACTIVA  MULTISOLUCIONES y  el 
demandante,  y  que  por  tanto  forman parte de éste último; y que también están 
referidos en el contrato de prestación de servicio   suscrito   entre   TRANSPORTES   
ORO   S.A.S.   y   la COOPERATIVA MULTIACTIVA MULTISOLUCIONES.  
 
9. Las cartas de terminación o renuncia de sus contratos de trabajo.  
 
10.El organigrama de la empresa.  
 
11. El reglamento de trabajo y el manual de funciones donde consten las actividades 
laborales del cargo ocupado por el demandante, así como su asignación salarial. 
 
12.Certificar al Juzgado el horario de trabajo de mi representado durante todo el 
tiempo que laboró como trabajador en misión en SERVIENTREGA S.A. en todos 
los contratos (Incluyendo el trabajo suplementario y en horas extras). 
  
CUARTO: Reconocer personería para actuar en representación de la demandante 
al abogado CARLOS ANIBAL GUZMAN ZULUAGA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.10.287.598 y portador de la Tarjeta Profesional No.250.000 expedida 
por el Consejo Superior de la Judicatura. 
  
CUARTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese 
la actuación en justicia siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por el apoderado judicial del demandante, anexando copia de 
esta providencia caniguzu@yahoo.commailto:.  
  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
 

Firma electrónica  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

                                                               JUEZ 
Haj    
 
 

Firmado Por:

Lourdes Isabel Suarez Pulgarin

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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